ORDENANZA Nº 271 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

   ARTÍCULO 1º: Los sistemas de ingreso a las distintas unidades académicas que conforman a esta Universidad, tendrán como objetivo nivelar los conocimientos de los estudiantes de acuerdo a los contenidos de cada carrera, de modo de favorecer la articulación con los niveles educativos medio y polimodal.

   ARTÍCULO 2º: Cada Facultad podrá implementar la modalidad que considere necesaria para asistir académica y pedagógicamente a los alumnos ingresantes, de conformidad con lo establecido en el artículo siguiente.

   ARTÍCULO 3º: Las características y condiciones de los cursos de nivelación que se establezcan serán determinados por cada unidad académica en el marco de la presente Ordenanza. En ningún caso los mismos podrán funcionar como sistemas eliminatorios o que de cualquier manera impidan el ingreso de los interesados como alumnos regulares en las respectivas carreras.

   ARTÍCULO 4º: Cada facultad organizará, dentro del ciclo lectivo correspondiente, recorridos curriculares alternativos ajustados a los planes de estudio vigentes, para aquellos alumnos que no hubiesen cumplimentado los requisitos establecidos en los sistemas previstos en el artículo primero. Quedan exceptuados del presente artículo 

aquellas Unidades Académicas que no hayan implementado sistema de ingreso alguno o que habiéndolo organizado lo hayan limitado únicamente a un régimen asistencial.

   ARTÍCULO 5º:  Sin perjuicio de la publicación de la presente Ordenanza en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de La Plata, su texto será comunicado mediante copia auténtica a todas las unidades académicas a fin de que obtenga vigencia y eficacia a partir del día de dicha notificación, aplicándose de manera inmediata a los sistemas de ingreso actualmente en trámite.

   ARTÍCULO 6º: Téngase  por Ordenanza Nº 271. Comuníquese a todas las Unidades Académicas de Enseñanza Superior. Tome razón Secretaría de Asuntos Académicos y pase a la Prosecretaría de Asuntos Jurídico-Legales a los efectos de su publicación en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.

